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e, 1942 RESOLUCION No. 1I6-CA-84- 

AB] XAVIER ANADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señalados por el Señor Su- 
perintendente de Compañfas, segun Resolución No, 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

fONSIDERANDO 

QUE el 25 Septie pode 1986/ se ha otorgado ante el 
Notario dbésimo Tercero plente del Cantén Guayaquil, Abegado 
Virgitio Jarrín Acunzoy la escritura público de aumente de - 
capitel y referma de estatutos de | BURTON COMPARIA DE INDUSTRIAS 
Y COMERCIO EAny f 

QUE la señora Marcela Boschotti 9) nas con el pateoeí 
nío del Abogado Enrique Terbay LecaroY en su calidad de Se- 
rente de ía indicada compañia, ha soiteitado le aprobación 
de la indicada escritura publica, a cuyo efecto ha presenta- 
de cuatro coptas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de laspeccidón y Andlisis ha preson- 
tado el Inforass favorable Mo. 84-1411-1A del 26 de octubre 
de 1984, el mismo que anpiJa el Informe No. 84-1209-XA del 
18 de Septienbro de 1934; 

QUE el Departamento Jurfdico mediante Oficio Ho. $C-DBL- 
CA-84-1333 del 18, de levienbre de 1984, ha enitido informes 
faverabio para la continuacidn del tránite, una vez que «on- 
sidera que se ja dado cumplimiento a les reguiísitos legales 
respectivas y. 

En ejercicio de las atribuciones que lo confiere la 
Ley, 7 : 

| 
REJYUELVE p? 

APROBAR: a) el aumento de sapital 
de DUNTON CONPAÑIA DE INDUSTRIAS Y 

COMERCIO CLA., por SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en seis 
clientas acejones de diez mil sucres cada úna; y, b) la refor 
ma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO PRIWERO 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario dMéstao Ter- 
coro del Cantén Guayaquil, tose nota 

at margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenidos de la presente Resolución y siente razdn de es- 
ta anotación. 
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A ertos ta referida, escritura yEuelies junto con la presente 

"Resolución, arehi ve una copla a de 

t 

| poa 
0../ 4 Boja 2 de 2 5” 

h- 

Ref.: Resol. No. 16-CA-34- 19 2 a 
ATA PUTOS GONPAÑIA DE. FNDUSTADAS. Y -COMERGIO ¿Caku >. a 

eS-ob o oudareo,. des IO omar SS ALDEL a 10203 e2f0 5 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de se e 

eDiain3ascis Tab VAT Om ¡Propi eiad: delo cantán Gun; . 
inscriba ta transferencia de denintio que reaiíza la compa 

c fifa INMOBILIARIA MARTA ELVIRÑ SOCIEDAD ANONIMA di TaWOt d 
DUMTON COMPAÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C.A. del 'Inmueb ler. 
constante. ¡én La escriturá publica que Ta aprueba palo le 
presente Resolución y siente raadn de esta inscripción. 
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-ARTIÉULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Nere 
til del Cantón Guayaquit: a) in 

tha eseritura y devuel 
o las. fantes sou la raz inscripcida: que se. orden 

E ye sn ola e ad sa > > ACrineiones cont tenidas en l 

€ Ley de. Resjat rocio cAtocimorneto cla roer as INDI 

y “3 ARTICULO... ¡AUZUTO. 12: DISPONER. que, ed; Noserio Sepeundo 
" del Cantén Guayaquil, anote al a 
gen de ta aatrizx de le escriture páblisa; del. 8 -derabril d 
196%, por la cual se constituye la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y a reforaar sus e 
tetutos, mediante la ésviritura pública que se aprueba por das 

a, Rtésolución: y siente razdn de esta anotación. 
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ARTECULO SEXTO .” DISPONER que un extracto de la E 
dicads escritura pública se publ 

que, por una vez, en uno de los diartos de mayor cireulae a 
en Guayaquil. Un ejemplar de ta publicación deberá qn edhr 
se a este Despacho, PS y £ -, 

E A El y 

CUNPLIDO, vuelva el expediente, Z ” $ sl. 
ion 

COMUNIGQUESE,- Dada y tiruads NOV. cororimdb a“ 
de Compañtfas, en Gusyaquil, q 
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el Registro Mercantil- Y anojada bajo el número 1 
yaquil, tres de Didicmrá 

gistrador Mercantil.- / 7 7 

"AB. HECTOR MIGUEL AL NORADES : 9% 
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, No Ñ > : 
eda inscrita. esta Resol ción de fojas 37.128 a 3741 

“l 

Queda inscrito el Áporbe ordenado en esta Resoluc ión de 

fojas 150, 581 a 150.622 “Úmero 7019 del Registro de - 

Propiodad y anotada bajo el húmero 15.757 del Repertorio, 

Cuayaquil, veinto y tres de. NOVA ombre ] de. mil. novecientos 

oche»ta y cuatro.EL REGISTRADOR DE. LA. PROP 

       mn 

+ JOHN DUNN_BARREIRO 

eN e aglurador Ze la Fropiedad del 
! Aa Ae oa ce Cantón: Gu il , 

os gos Se tomó «ota, del Aporte, ordenado; en aqui 0 

ta Resolución a foja: 35.302 del Registro de' Propiédad de 0 

1.977,21 márge» de la inscripción respectiva, Guayaquil , 

veinte y tres dé -Noviembre de mil-novecientos ochenta y- 

      

     

   

  

, número 9.015 

del Repertorio.- 

 


